
 

 

Querétaro, Qro. a veintidós de marzo de dos mil veinticuatro. 
Oficio INFOQRO/SE/224/2024 

 
Asunto: Convocatoria a la Sesión Ordinaria 06/2024   

 
INTEGRANTES DEL PLENO DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA,  
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
P R E S E N T E 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro, 7, 8 y 9 y demás relativos aplicables del Reglamento 
Interior de la Comisión, los convoco a la Sesión Ordinaria 06/2024 que se llevará a cabo el 
miércoles 27 de marzo de 2024, a las 09:00 nueve horas, vía remota: 
https://us06web.zoom.us/j/84589379507?pwd=r0a2s4kcDHyIZaWSTjrVXkZ2sr93QP.1, ID de 
reunión: 845 8937 9507, Código de acceso: 734273,  a fin de desahogar el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1°. Verificación y declaración de existencia del quórum e instalación de la sesión. 
2°. Aprobación del orden del día. 

3°. Aprobación del acta de la sesión ordinaria 05/2024 del día 13 de marzo de 2024.  

4°. Avisos oficiales recibidos en la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado. 

5° Presentación y en su caso aprobación del “Manual de Procedimientos de la Dirección de 

Administración” de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Querétaro. 

 

Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación de los Proyectos de Resolución y Acuerdos 

que se dictarán dentro de los Recursos de Revisión a cargo de la Ponencia de la Comisionada 

Alejandra Vargas Vázquez, que abarcarán del punto 6° al 10°, identificados bajo los siguientes 

números de expedientes: 

 
No. 

orden  
del día 

Tipo de Acuerdo Expediente Sujeto obligado 
Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución (motivo) 

6° Resolución RDAA/0014/2024/AVV 
Fiscalía General 

del Estado de 
Querétaro 

Sobresee 

Se sobresee el presente recurso de 
revisión, toda vez que esclarece que no 

cuenta con la información tal y como 
fue solicitada, sin embargo, realiza la 

entrega de la información que 
sistematiza en sus estadísticas públicas 

antes de que se dictará resolución.  

7° Resolución RDAA/0019/2024/AVV 
Poder Ejecutivo 

del Estado de 
Querétaro 

Sobresee 

Se sobresee el presente recurso de 
revisión, toda vez que se entrega 

información antes de que se dictará 
resolución. 

8° Resolución RDAA/0025/2024/AVV 
Municipio de 

Querétaro 

Sobresee 
parcialmente, 
se modifica la 
respuesta y se 

ordena 

Se sobresee parcialmente el presente 
recurso de revisión, toda vez que el S.O. 
realizó la entrega de la información de 

los puntos 2 y 3, no obstante, se 
modifica la respuesta del punto 1 y se 

ordena su entrega.  

https://us06web.zoom.us/j/84589379507?pwd=r0a2s4kcDHyIZaWSTjrVXkZ2sr93QP.1


 

 

9° Resolución RDAA/0044/2024/AVV 
Municipio de 

Pedro Escobedo 

Sobresee 
parcialmente, 
se revoca y se 

ordena  

Se sobresee el punto 3, se revoca y se 
ordena la entrega de la información en 

versión pública de los puntos 1 y 2.   

10° 
Acuerdo de 

Cumplimiento 
RDAA/0236/2024/AVV 

Municipio de 
Querétaro 

Cumplimiento 
y archivo 

Se determina que el sujeto obligado dio 
cabal cumplimiento y se ordena 
archivo de los expedientes como 
asuntos totalmente concluidos.  

 

Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación de las Resoluciones y Acuerdos que se 

dictarán dentro de los Recursos de Revisión a cargo de la Ponencia del Comisionado Octavio Pastor 

Nieto de la Torre, que abarcarán del punto 11° al 15°, identificados bajo los siguientes números de 

expedientes: 

 
No. 

orden  
del día 

Tipo de Acuerdo Expediente Sujeto obligado 
Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la 
Resolución (motivo) 

11° 
Acuerdo de 

cumplimiento 

RDAA/0015/2024/OPNT 
Instituto Municipal de la 

Juventud de Ezequiel Montes 
 Cumplimiento y 

Archivo 

El Sujeto Obligado 
remitió la información 

ordenada mediante 
resolución. 

RDAA/0287/2023/OPNT 
DIF Municipio de Jalpan de 

Serra 

RDAA/0350/2023/OPNT 
Poder Legislativo del Estado 

de Querétaro  

12° 
Acuerdo de 

incumplimiento 
RDAA/0345/2023/OPNT 

Municipio de Landa de 
Matamoros  

Acuerdo de 
Incumplimiento 

y se impone 
amonestación  

Se da incumplimiento 
a la resolución y se 

requiere para hacer la 
entrega de la 

información, y se 
impone amonestación.  

13° Resolución RDAA/0026/2024/OPNT 
Servicios de Salud del Estado 

de Querétaro 
Sobresee 

Se sobresee recurso 
de revisión, toda vez 

que el sujeto hace 
entrega de la 

información solicitada.  

14° Resolución RDAA/0045/2024/OPNT 
Universidad Autónoma de 

Querétaro  
Sobresee 

Se sobresee recurso 
de revisión, toda vez 

que el sujeto hace 
entrega de la 

información solicitada.  

15° Resolución RDAA/0018/2024/OPNT 
Fiscalía General del Estado 

de Querétaro 
Sobresee 

Se sobresee el recurso 
de revisión, toda vez 

que el sujeto obligado 
amplio el sentido 

inicial de su respuesta 
y proporciono 

mayores elementos 
sobre la imposibilidad 

para entregar la 
información con el 

grado de detalle 
requerido por la 

persona recurrente. 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

Presentación, análisis, estudio y en su caso aprobación del Proyecto de Resolución dentro del recurso 

de revisión a cargo de la Ponencia del Comisionado Presidente Javier Marra Olea, que 

corresponde al punto 16°, identificados bajo el siguiente número de expediente: 

 
No. 

orden  
del día 

Tipo de 
Acuerdo 

Expediente Sujeto obligado 
Sentido de la 
Resolución 

Síntesis de la Resolución 
(motivo) 

16° Resolución RDAA/0027/2024/JMO 
Municipio de 

Querétaro 

Sobresee 
parcialmente, se 

modifica la 
respuesta 

Se sobresee parcialmente el 
presente recurso de revisión, toda 

vez que el S.O. realizó la entrega 
de la información de los puntos 2 

y 3, no obstante, se modifica la 
respuesta.  

 

17°. Asuntos Generales. 

 

En caso de no existir el quórum requerido deberá celebrarse la sesión ordinaria en segunda 

convocatoria a las 15:00 quince horas, del día veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DULCE NADIA VILLA MALDONADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

 

 


